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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/009807-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos Labajo y D. Fernando Pablos Romo, 
relativa a reducción de dos profesores en el IES Alonso Berruguete.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 31 de agosto de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/009709 a PE/010130.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de agosto de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Jesús Guerrero Arroyo, Consolación Pablos Labajo, Fernando Pablos Romo, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artícu los 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

La Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, ha decidido para el próximo curso 
2018/2019 imponer al IES Alonso Berruguete de Palencia la reducción de dos profesores y una 
unidad, a pesar de la oposición rotunda del Claustro y el Consejo Escolar de dicho centro, que, 
además, ha elaborado un informe justificando las razones para su posición contraria a dicho 

recorte. 

Según los órganos colegiados del centro, no se tiene en cuenta con dicha imposición por parte 
de la Consejería de Educación, que el IES Alonso Berruguete que contará en el próximo curso 
con 215 alumnos del primer ciclo de la ESO (1!! y 2!! de la ESO), y entre ellos 15 alumnos 
ACNEAE {alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo}. Es, además, centro de 
referencia para alumnado con dificultades motóricas, contando con 4 alumnos en estas 
circunstancias para el próximo curso. 

Además, el IES Alonso Berruguete imparte el programa British Council desdoblando entre 
bilingües y no bilingües 5 asignaturas en la ESO. 

Este centro también imparte el Bachillerato de Investigación y Excelencia (BIE), programa de 
calidad que supone una mayor carga lectiva. 

Por todo ello, se PREGUNTA 

1. ¿Qué razones tiene la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León para 
proceder a reducir dos profesores y una unidad en el IES Alonso Berruguete? 

2. ¿Ha evaluado las consecuencias de dicha reducción en los distintos programas con 

que cuenta el centro? 

3. ¿Qué efectos académicos y de aprendizaje prevé la Consejería de Educación que se 
produzcan entre el alumnado que no participa en el programa British Council en los 
próximos cursos? 

4. ¿Qué consecuencias académicas y de aprendizaje prevé la Consejería de Educación 
que se produzcan entre los ACNEAE (alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo) en los próximos cursos? 

5. Por lo mismo ¿qué consecuencias tendrá dicha decisión en el alumnado que cursa el 
programa Bachillerato de Investigación y Excelencia (BIE)? 
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Valladolid a 10 de julio de 2018 

Los Procuradores 

Jesús Guerrero Arroyo, Consolación Pablos Labajo, 

Fernando Pablos Romo, 
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